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ANEXO 1.  FORMATO PARA PRESENTACIÓN DE OFERTA
CAPITULO 1.  INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES

1.1
Instrucciones preliminares

Antes de presentar su oferta, el proponente debe verificar que no se encuentra dentro del régimen de inhabilidades o incompatibilidades para contratar con la Universidad Tecnológica de Pereira.

El pliego y los adendos se pueden consultar en la página de la Universidad www.utp.edu.co. También podrán reclamarse en la Sección de Bienes y Suministros, ubicada en el Edificio Sistemas piso 1  – División Servicios.

El cierre de la Licitación  se hará con entrega de documentos en un sobre cerrado que deberá ser depositado en la Urna que para el efecto se ubicará en la Secretaría  General de la Universidad,  el día 24 de enero de 2008  a  las 2:30 p.m.

1.2
Participantes: Forma de participación

Podrán participar las personas naturales o jurídicas nacionales,  que no tengan inhabilidades, ni incompatibilidades para contratar según lo establecido en el Manual de Contratación de la Universidad, Acuerdo No.26 del 16 de diciembre de 2003 del Consejo Superior. 

1.3
Objeto

El objeto de esta Licitación es el suministro de Combustible y Aceites, para los vehículos de la Universidad 

	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN

	1
	Gasolina Corriente

	2
	Gasolina extra

	3
	ACPM

	4
	Aceite dos tiempos


1.3.1
Condiciones 

· El contrato que se suscriba será hasta el 28 de enero de 2009 y podrá ser prorrogado hasta por dos periodos iguales siempre que se cuente con las disponibilidades presupuestales correspondientes y con el concepto favorable de la interventoría, con entregas parciales durante la vigencia y se hará por un valor hasta $110.000.000 El valor no ejecutado a esa fecha se revertirá al Presupuesto de la Universidad y el Contrato se dará por terminado.  Por tanto, el Proveedor deberá sostener los precios ofrecidos, durante la vigencia del Contrato. 
· Las cantidades solicitadas durante la vigencia del Contrato, están sujetas a las necesidades de la Universidad.  

· Una vez recibida la oferta, no se aceptan modificaciones en los precios ofrecidos, ni en las demás condiciones de la misma.  Cualquier error en la formulación de la propuesta será asumido por la empresa.

El cumplimiento de las condiciones anteriores  será supervisado y verificado por los integrantes de los Comités, quienes en caso de incumplimiento, informarán al señor Rector,  para efectos de aplicación de multas y sanciones, según lo estipula en el Contrato Cláusula Decimotercera: Multas.

1.4
Interpretación, aclaración y modificación de los documentos de Licitación

No se deben suponer interpretaciones de los documentos de licitación; en caso de duda se debe formular consulta por escrito a la Universidad, dentro del término señalado en el presente numeral.

El proponente deberá  examinar todas las instrucciones, condiciones, especificaciones que figuren en el presente Pliego de Condiciones, los cuales constituyen la única fuente de información para la preparación de la propuesta.  
En caso de dudas sugerencias al pliego, las cuales son importantes para la Universidad enviar comunicación escrita dirigida a la  Universidad Tecnológica de Pereira División de Servicios: ldosorio@utp.edu.co, dianal@utp.edu.co ver cronograma. El adendo con respuesta a las inquietudes y sugerencias, será publicado en la página web de la Universidad.
NOTAS:

-Se recomienda leer detenidamente el contenido total del Pliego de Condiciones, incluida la Minuta del Contrato, cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento.

-Se recomienda además,  consultar permanentemente la Página Web de la Universidad, hasta el día del Cierre de la Licitación.

CAPITULO 2.  PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

2.1
Información General – Condiciones de Pago

Se pagará de contado cada suministro  parcial, luego de entregar  la mercancía a satisfacción en el Almacén General, con  la respectiva factura y el  Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo,  correspondientes al último mes y de conformidad con la Ley 828 de 2003.

2.2
Requisitos de Participación

· Los proponentes deben entregar el día del cierre y por separado en tres paquetes, los siguientes documentos que serán revisados por los Comités de la  Universidad. En caso de faltar algún documento de los que se señalan como subsanables, el proveedor tiene 8 horas para hacerlos llegar vía Fax y 24 horas para enviarlos originales.

· En caso de faltar algún documento de los señalados como insubsanables el proveedor quedara descalificado.

PAQUETE 1.  DOCUMENTOS LEGALES

1.
Existencia y Representación Legal

Los proponentes que sean personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal de conformidad con la ley certificada por la Cámara de Comercio, teniendo en cuenta que la duración de una sociedad, para los efectos de la contratación, debe ser  al menos  igual al plazo de ejecución del contrato y dos años mas, con una vigencia no mayor a 90 días de expedición del certificado.  Subsanable su presentación
2.
Registro Único de Proponentes
Certificado de inscripción y calificación de la Cámara de Comercio, con fecha de expedición  no mayor a 90 días antes de la fecha de cierre de la Licitación Subsanable su presentación 
3.
Registro Único Tributario - RUT Subsanable su presentación
4.
Póliza de Seriedad de la propuesta

Por el 10% del valor de la propuesta, y por un termino  de duración de tres meses contados a partir del día de la audiencia. Si la propuesta tiene valores alternativos se debe elegir el mayor valor para tomarlo como base Insubsanable su presentación,  subsanable su contenido.

5.
En caso de alianzas o Uniones Temporales

Anexar copia de conformación de la misma y definir claramente las responsabilidades asumidas por cada uno de los participantes en dicha alianza temporal. Las firmas que suscriban este documento deben estar debidamente autenticadas en Notaria. Igualmente, cada una de las firmas debe presentar los documentos exigidos correspondientes al numeral 2.2 Requisitos de participación subsanable su presentación.

6.
Certificado de Cumplimiento

Los proponentes deben anexar mínimo dos (2) certificados de cumplimiento en contratos celebrados durante los últimos dos años, expedidos por las empresas públicas o privadas con quienes hayan contratado y relacionados con el objeto de esta Licitación. (No se refiere a Listado de Clientes). subsanable su presentación.

7. Reporte de certificado de registro de precios en el SICE.

La universidad verificará durante el proceso de análisis de las ofertas, antes de la recomendación, si el proponente se encuentra registrado en el SICE, en caso de no encontrarse registrado, el proponente no podrá continuar en el proceso licitatorio.

PAQUETE 2.  DOCUMENTOS FINANCIEROS

8.
Balances, Declaraciones de Renta y Estados de Resultados 

Anexar: Balances, Estado de Resultados,  Declaración de Renta; con las notas explicativas a Estados Financieros, certificado por Contador Público, adjuntando fotocopia de la tarjeta profesional; correspondiente al año 2006. Subsanable su presentación
9.
Documentos Seguridad Social

Adjuntar Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo,  correspondientes al último mes y de conformidad con la Ley 828 de 2003.  Subsanable su presentación
PAQUETE 3.  
OFERTA

11.
Oferta Económica y Técnica

 El proponente debe presentar:

· La oferta impresa según el formato del Anexo 1.  Cuadro de precios unitarios por ítem incluido IVA.  El valor unitario consignado en la columna valor unitario incluido IVA, debe corresponder a la presentación solicitada en el cuadro.  En caso de ofrecer el producto con presentación diferente, debe hacerse en una casilla adicional, presentándolo como alternativa. Insubsanable su presentación
· La oferta según el formato del Anexo 1 en CD,  en Excel Windows 2000. Subsanable su presentación
· Es obligatorio conservar el orden, no se deben modificar las celdas, si se requieren observaciones, anotaciones o alternativas, deberán hacerse por fuera del cuadro, al final de la Hoja de Cálculo.  

· En caso de modificaciones al interior del formato, la oferta no será analizada. 
NOTAS:

· Deben ser puntuales con el cronograma propuesto.

· En caso de faltar algún documento de los que se señalan como subsanables, el proveedor tiene 8 horas para hacerlos llegar vía Fax y 24 horas para enviarlos originales.

· En caso de faltar algún documento de los señalados como insubsanables el proveedor quedara descalificado.

· El proveedor cuenta con dos días hábiles después de publicada en la página de la Universidad la recomendación para adjudicar, para hacer las observaciones que considere pertinentes. Pasado este tiempo de no recibir observación alguna, la universidad dejara en firme la recomendación.

CAPITULO 3.  ANÁLISIS, EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

3.1 SOBRE CERRADO 
 La Universidad analizará las propuestas, de acuerdo con los requisitos de participación exigidos: Documentos requeridos en el Pliego de Condiciones, presentación de los documentos, condiciones técnicas y  oferta. Para la evaluación técnica, la  Universidad designa un comité,  cuyos integrantes serán además los interventores del Contrato.

Una vez se da apertura a la  Urna, en el día y hora señalados, se  realiza revisión por parte de cada Comité, de todos los documentos y requisitos exigidos en el Pliego.

· No se considerarán las ofertas cuyos documentos presente tachaduras, borrones, enmendaduras, o que hagan dudar del contenido de la misma.  
· El sobre que contiene la propuesta, debe llevar la siguiente información:

Señores

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

Doctor Carlos Alfonso Zuluaga Arango

Secretaría General

Nombre del proponente: XXXX

Domicilio y teléfono: XXXXXXX

Licitación pública No.04 / 2008 – Suministro de combustibles y aceites para los vehículos de la Universidad
3.1 Evaluación Jurídica

Se consideran ofertas elegibles las que cumplan todos los requisitos de participación exigidos en el Pliego de Condiciones.

El Comité Jurídico hará revisión de todos los documentos legales exigidos en el Pliego.  La falta de uno solo de éstos, descalifica al Proponente para continuar en el proceso licitatorio.

3.2
Evaluación Financiera 

Con los documentos solicitados, el Comité Financiero analizará los índices de liquidez, endeudamiento y rendimiento, los cuales determinan la solvencia económica de cada empresa para contratar con la Universidad.  Un resultado inferior al 50%, descalifica al Proponente para continuar en el proceso, lo que significa que se debe cumplir al menos con dos de estos indicadores, en la forma exigida por la Universidad.

-          Capital de trabajo = Activo corriente – Pasivo corriente =  80.000.000  (25%)

-
Razón corriente =   Activo corriente  ≥  1.1 (25%)




      Pasivo corriente

-
Nivel de endeudamiento =   Pasivo corriente   ≤  50 % (25%)





               Total Activos

-
Margen de utilidad operacional  =   Utilidad operacional   ≥  4.86 % (25%)






                Ventas

Un resultado inferior al 50%, descalifica al Proponente para continuar en el proceso.

Es decir que se califican cuatro indicadores, cada uno con una ponderación del 25% para un total del 100%.  El 50% exigido para la evaluación financiera indica que el oferente continua en el proceso licitatorio, cumpliendo con dos (2) de los cuatro indicadores.

3.3 Evaluación Técnica
El Comité Técnico verificará el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas solicitadas en el Pliego, así como la entrega de las muestras solicitadas e indicadas en la reunión para aclaración de dudas.  

Los elementos que no cumplan las condiciones técnicas solicitadas y evaluadas, no se tendrán en cuenta para el paso siguiente.  

3.4
Calificación  Económica

Según el sistema de contratación de la Universidad, se suscribirá contrato por un valor hasta y  con suministros  parciales durante toda la vigencia,  por tanto se calificará teniendo en cuenta el componente global de artículos y precios por ítem, más no el valor unitario.  Sin embargo, la Universidad se reserva el derecho de adjudicar parcialmente cuando la oferta  de uno o varios elementos sea representativa y el más conveniente tanto  técnica como económicamente;  siempre y cuando sea recomendada su adjudicación.

3.5
Declaración Desierta

La  Licitación será declarada desierta sólo en el evento de existir motivos que impidan la selección objetiva del contratista.  La declaración de desierta, se efectuará mediante acto motivado en el que se señalarán expresa y detalladamente las razones que han conducido a esa decisión, cuyas causales son las siguientes:

· Que no se presente oferta o ninguna de ellas  se ajuste al pliego de condiciones

· Por  inconveniencia o cuando los costos excedan el presupuesto oficial

· Cuando hay discrepancia sobre el contenido de la oferta 

En estos eventos, la  Universidad adelantará el proceso de contratación con la presentación de una sola cotización, conforme a las siguientes reglas:

· La invitación será pública

· En el pliego de condiciones no se modificarán los elementos esenciales utilizados en el proceso de licitación o concurso público declarado desierto.

3.6 Adjudicación de Contrato

La adjudicación se hará teniendo en cuenta la calificación económica descrita en el numeral 3.4.

CAPÍTULO 4.   DE LOS CONTRATOS

El presente pliego de condiciones, la propuesta presentada por el proponente, el contrato que resulte de la adjudicación, las normas del derecho privado, las normas internas de contratación de la  Universidad Tecnológica de Pereira y los demás documentos que se crucen entre las partes, forman parte integral del Contrato.

Para la celebración y adjudicación del Contrato, la Universidad cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente al cumplimiento del mismo.  Se anexa al presente Pliego de Condiciones, la minuta del Contrato a suscribir entre las partes, así como los formatos para dar cumplimiento al Numeral 1.3 Requisitos de la Contaduría  General de la Nación.

El Contrato suscrito tendrá  valor hasta  $110.000.000 con vigencia hasta el 28 de enero de 2009, prorrogables a 2 años mas si las partes están de acuerdo.
Una vez se conozca la  adjudicación y como condición para  el perfeccionamiento del contrato, los Comités se reunirán con los proponentes favorecidos, para establecer forma, sitio y tiempos de entrega.

CRONOGRAMA

	Mes
	2007
	2008
	Hora
	Sitio

	
	Dbre
	Enero
	
	

	 
	21
	18
	21
	24
	25
	28
	 
	 

	Pasos
	 
	 
	
	
	
	
	 
	 

	 
	 
	 
	
	
	
	
	 
	 

	1.   Convocatoria
	X
	
	
	
	
	
	
	Página Web

	2.  Preguntas relacionadas con el pliego 
	
	X
	
	
	
	
	Hasta las 5p.m
	Correo ldosorio@utp.edu.co dianal@utp.edu.co

	3.  Respuestas en Adendo a preguntas de reunión aclaratoria
	
	
	X
	
	
	
	
	www.utp.edu.co

	4.  Cierre en sobre cerrado
	
	
	
	X
	
	
	2:30 p.m.
	Secretaría General

	5.  Recomendación para adjudicación
	
	
	
	
	X
	
	
	Secretaría General

	6. Publicación de la adjudicación
	
	
	
	
	
	X
	
	Secretaría General
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